
D. JUAN  BORREGO  LÓPEZ,  SECRETARIO  GENERAL  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE UTRERA.

C E R T I F I C O : Que la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento 
en Sesión Ordinaria, celebrada el dos de octubre de dos mil catorce, adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

PUNTO    5.2  º  .-  (EXPTE.  412/2014).-  PROPUESTA  DEL  TENIENTE  DE
ALCALDE  DEL  ÁREA  ECONÓMICA,  RELATIVA  A  "EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  RELATIVO  AL  "SUMINISTRO  DE  MATERIALES  Y  DE
SERVICIOS  DE  LAS  OBRAS  PFOEA  2014-2015",  CON  UNA  BASE  DE
LICITACIÓN  DE  465.791,87  EUROS  (IVA  INCLUIDO),  MEDIANTE
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO Y TRAMITACIÓN URGENTE
(EXPTE. SU26/2014)". APROBACIÓN.

…....../.........

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación SU26/2014 de “SUMINISTRO 
DE  MATERIALES  Y  DE  SERVICIOS  DE  LAS  OBRAS  PFOEA  2014-2015”, 
acordando el inicio del procedimiento de adjudicación, abierto y tramitación urgente, que 
consta de los siguientes lotes: 

LOTES PRESUPUESTO BASE 
LICITACIÓN IVA IMPORTE 

TOTAL

Lote 1.- ALBEROS 24.521,24 € 5.149,46 € 29.670,70 €

Lote 2.- ÁRIDOS 20.378,34 € 4.279,45 € 24.657,79 €

Lote 3.- AGLOMERANTES 6.549,58 € 1.375,41 € 7.924,99 €

Lote 4.- HORMIGONES 70.836,59 € 14.875,68 € 85.712,27 €

Lote 5.- SOLERIA Y PREFABRICADOS 55.434,42 € 11.641,23 € 67.075,65 €

Lote 6.- MATERIAL CERAMINO 6.365,56 € 1.336,77 € 7.702,33 €

Lote 7.- MATERIAL FONTANERIA 15.840,58 € 3.326,52 € 19.167,10 €

Lote 8.- SANEAMIENTO 31.824,31 € 6683,10 € 38.507,41 €

Lote 9.- MATERIAL ELECTRICO 12.776,16 € 2.682,99 € 15.459,15 €

Lote 10.- HIERRO 18.126,38 € 3.806,54 € 21.932,92 €

Lote 11.- ENCOFRADOS 74,40 € 15,62 € 90,03 €

Lote 12.- MATERIAL CERRAJERIA 2.018,83 € 423,95 € 2.442,78 €

Lote 13.- PAVIMENTO ASFALTICO 6.925,19 € 1.454,29 € 8.379,48 €

Lote 14.- MOBILIARIO URBANO 15.253,64 € 3.203,26 € 18.456,91 €
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Lote 15.- IMPERMEABILIZACION 182,93 € 38,41 € 221,34 €

Lote 16.- ENSAYOS 6.937,28 € 1.456,83 8.394,11 €

Lote 17.- JARDINERIA 2.802,31 € 588,49 € 3.390,80 €

Lote 18.- SEÑALIZACION TRAFICO 898,18 € 188,62 € 1.086,80 €

Lote 19.- MAQUINARIA 45.085,00 € 9.467,85 € 54.552,85 €

Lote 20.- VARIOS (CARTELES) 5.119,36 € 1.075,06 € 6.194,42 €

Lote  21.-  VARIOS  (GESTION  DE 
RESIDUOS)

4.682,26 € 983,27 € 5.665,53 €

Lote 22.- VARIOS (QUIMICOS EN OBRA) 2.640,72 € 554,55 € 3.195,27 €

Lote 23.- VARIOS (SEÑALIZACION) 11.875,60 € 2.493,88 € 14.369,48 €

Lote 24.- VARIOS (AUXILIAR DE OBRA) 15.764,50 € 3.310,55 € 19.075,05 €

Lote 25.- VARIOS (EPIS) 7.657,96 € 1.608,17 € 9.266,13 €

SEGUNDO.- Exceptuar, debido a la urgencia del procedimiento, de las normas de la 
regulación armonizada a la adjudicación de los lotes.

TERCERO.- Fijar  como  presupuesto  base  de  licitación  la  cantidad  de 
CUATROCIENTOS  SESENTA Y CINCO  MIL SETECIENTOS  NOVENTA Y UN 
EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  (465.791,87 €) IVA incluido, para la 
ejecución de la obras objeto del contrato que se compone de los veinticinco lotes referidos.

CUARTO.-  Designar como miembros de la  Mesa de Contratación, a las siguientes 
personas:

1. Presidente D. Francisco Jiménez Morales. Alcalde-Presidente.

2. Vocales: D. Francisco J. Serrano Díaz. Teniente de Alcalde del Área Económica.
D.  José  Antonio  López  León.  Delegado  de  Obras  Públicas  e 
Infraestructuras.
D. Juan Borrego López, Secretario General de la Corporación
D. Antonio Muñoz Barrios, Interventor General
Dª.  María  Dolores  Hurtado  Sánchez,  Jefa  Servicio  de  Contratación 
Administrativa y Patrimonio.
D. Manuel Lima González, Arquitecto Municipal.
D. Eduardo Holgado Pérez. Arquitecto Técnico Municipal.

3. Secretaria: Dª  Mª Mercedes Mena Gálvez,  Técnica de Gestión del  Servicio de 
Contratación Administrativa y Patrimonio.
Sustituta: Dª Mª del Carmen Pozo Parrales, Gestora Administrativa del 
Servicio de Contratación Administrativa y Patrimonio.

QUINTO.- Publicar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  en  el  Perfil  del 
Contratante.
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SEXTO.-  Proceder a la  publicación de la  convocatoria de licitación en el  Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y el Perfil del Contratante.

SÉPTIMO.- Dar traslado de la presente propuesta, una vez aprobada, a la Delegación 
de  Contratación  Administrativa  y  Patrimonio,  a  los  efectos  de  seguir  la  tramitación 
reglamentaria del expediente.

Y para que así conste y surta sus efectos oportunos, y a reserva de los términos que 
resulten de la aprobación del acta correspondiente, aún no aprobada, expido la presente, con 
la  salvedad  que  en  tal  sentido  determina  el  art.  206  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a la fecha indicada en el pie 
de firma del presente documento.- EL SECRETARIO GENERAL.- Fdo.: Juan Borrego 
López.-
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